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DIRECCIÓN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

Núm. 0461124

De conformidad con el ArtÍculo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atr¡buc¡ón del Archivo Ceneral de la Nación para emit¡r el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 

.l16 y l17
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

D¡SPOSIC!ONES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Adm¡n¡strot¡vost publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Aenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; Artículo l06 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2O14t Artículo 2 fracciones I y Vl, Artículo
'lO fracción l.

L¡neom¡entos Generoles poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineam¡ento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y
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De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCDrt7 4/2024 de fecha 26 de
marzo de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración y el lnventar¡o de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico integrado
por 12 fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la

Unidad de Atención a Usuarios BC4 Tlaxcala dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la

serie documental detallada en el lnventario de baja documental para expedientes
posteriores a 2OO5 en formato electrónico con perÍodo documental de 2005 al 2Oll
conformado por 362 expedientes contenidos en 04 cajas, con un peso aproximado de
80 kilogramos y en archivo electrónico constante de 4.5 gigabytes almacenados en
servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Fina ncieros..

Estotuto Orgónico del Archivo Cenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117

fracción l.
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tronsferencio secundorio poro los sujetos obligados del Poder Ejecutivo
Federol, prev¡stos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Aenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Sistemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Serylcios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos paro que el Archivo Cenerol de lo
Noción emita el dtctomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujeros obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una a utoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artÍculo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo ArchivÍstico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivisticos formales de conformidad con el
artÍculo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que Ia Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57/O7 de fecha '18 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de sol¡citud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato
electrón¡co, para confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y
vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran la
Nota de valoración en formato electrónico.

SEGUNDO, Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/O]4412021 de fecha
25 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del Inventar¡o de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato
electrónico, los datos contenidos en el mismo y que son los sigu¡entes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja, número consecutivo, caja, número de expediente, código de
clasificación archivística (fo ndo/secc iónlser ie/n ú m.exp/a ño), título de expediente,
descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, soporte documental
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(físico-electrón ico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo,
sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación ún¡camente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y gigabytes, así como las firmas
sol¡c¡tadas en dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documentalde la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de la Nota de valoración y original del lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrónico, mismos que
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, del Especialista Técnico y
Personal Profesionalizado en Archivos; de la Titular de la Unidad de Atención a
Usuarios BC4 Tlaxcala y Responsable de Archivo de Trámite; de la Especialista Técnico
B y Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atención a

Usuarios BC4 Tlaxcala; del Jefe de Departamento de Adm¡nistración Documental y
Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de Cestión y
Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
(Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la organización
y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Articulos 9 y 17 del
Ac ue rd o).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental ta Titular del Área
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporc¡onados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre sÍy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo Ic
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo L

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental en
formato electrónico para baja documental:

La persona enlace del Responsable de Archivo de Concentración verificó en el
inventario de baja documental:

o) Que no se reg¡stroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentación contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobilidod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expedientefsJ poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio de bojo documentol poro
documentoción posterior o 2OO5 estó correctomente closificodo y
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ordenodo por cajo e identificodo por osunto de conformidod con el
Cuodro Ceneral de Closificoción Archivístico;

d) Que lo descr¡to en el inventorio de tronsferencio secundor¡o estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizados, clasificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos /os expedlentes posteriores o 2OOS propuestos poro bojo
documentol están correctomente integrodos por osunto, orgonizados,
closificodos orchivísticomente y ordenodos por cojos e identificados
por osunto de conformidod con el Cuodro Cenerol de Closificoción
Archivistico.

f ) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrotivo inmedioto ni de opoyo informot¡va;

9) Que no estón contenidos originoles referentes o oct¡vo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, emprést¡tos,
créditos concedidos e i nversiones en otros entidodes, osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrot¡vos de responsob ilidodes
pendlentes de resolución:

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en
los cojos descritos en dicho ¡nventorio;

i) Que el inventorio de Bojo Documentol consto de 12 hojos y amporo lo
contidad de 362 expedientes con fechos extremos entre los oños 2OO5-
2071, contenidos en 04 cojas, con un peso oproximado de 80 kg
correspondientes o 7.6 metros lineoles y en orchivo electrón¡co
constonte de 4.5 gigobytes, olmocenodos en servidores de lo
CONDUSEF, procedentes de lo Unidod de Atenc¡ón o Usuorios BC4
Tloxcolo, Unidod Admin¡strot¡vo Productoro de lo documentoción y se
generoron en formoto popel y electrónico.]

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo man¡festado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental en formato
electrónico:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventorio
y lo nota de voloroción documentol genérico; de conformidod con el ortículo 14,

frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

5e odvierte que el Crupo lnterdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio y lo existencio de considerociones que sustenten el sentido de lo noto
de voloración genérico, de tol formo gue se ocredito el cumplimiento de lo
dispuesto en el orticulo 14, frocciones lly lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.'?

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del S¡stema lnst¡tucional de Archivos, asi como su
vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2005
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en formato electrónico están v¡nculados a dicha serie, lo que impl¡ca verificar la
correcta valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja
documental, así como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias
documentales establec¡das en el Catálogo de disposición documental 2006 de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número O57 /O7 de
fecha 18 de junio de2OO7. Lo anterior, debido a que el servidor público responsable de
cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e información que,
por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o
evitar su sustracc¡ón, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización
indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación administrat¡va en un
procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el
presente dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el servidor
público considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte
de la autoridad adm¡n¡strativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme
a los artículos 49 de la Ley Ceneral de Responsa bilidades Adm inistrat¡vas; 10, ll,
fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal
de Procedimiento Administrat¡vo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Aenerol de lo Noción
em¡to el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio pora los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el artículo 106, frocción Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentac¡ón es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 04 de julio de 2024

4/L**-
MIR UI NTOS MARTÍNEZ

DE DESARROLLODIRECTO
ARCHIVISTICO NACIONAL

6.-
ERIKA JIMÉNEZ GARCÍA

SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN
DOCUMENTAL

il
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REVISÓ

MARIA LIZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL

ANA LAURA ORTIZ BALTAZAR
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Núm.0'461124

Conforme al Dictamen de Destino Fina I número 0461124,1a Declaratoria de valoración
documental, la Nota de valoración y al lnventario de baja documental para
expedientes posteriores a 2005 en formato electrónico del archivo vencrdo del perÍodo
de 2OO5 al 20ll producido por la Unidad de Atención a Usuarios BC4 Tlaxcala
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, y

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0461124 y la
Declarator¡a de valoración documental en formato electrón¡co, la serie documental
cuya baja se promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores
primarios ni secundarios conforme a lo establec¡do en el Catálogo de disposición
documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número O57lO7 de fecha'18 de junio de 2OO7

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0461124 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BC4 Tlaxcala dependiente
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros fue analizada y valorada por los servidores públicos competentes de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros y determinaron que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo
Histórico de la lnstitución o del Archivo Ceneral de la Nación, n¡ amer¡ta ser
reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente

TERCERO, Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0461124 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrón¡co, la serie documental
propuesta para baja por la Unidad de Atención a Usuarios BC4 Tlaxcala dependiente
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros no cont¡ene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos
en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del país, para
la administración de los bienes del dominio público de la Federación o
documentación clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la
legislación en materia de transparencia y protección de datos personales

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BC4
Tlaxcala dependiente de la Comisión Nacional para Ia Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario de bala documental
para expedientes poster¡ores a 2OO5 en formato electrón¡co y no les exime de la
responsabilidad que pudiera derivarse dé esta acción de conform¡dad con el marco
jurídico aplicable.-

Conforme a la facultad que le da al nrcil¡vo Cenéral de la Nación el Artículo106,
fracción Vl de Ia Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario oficial de la
Federación el l5 de junio de 2O18, se tiene á bien, dictar lo siguiente
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PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCO\T 4/2024 de fecha 26 de marzo de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcia, T¡tular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de
valoración y el lnventario de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en
formato electrónico, anexo de 12 fojas, firmados, según corresponda, por el C.6abriel
Maggi Aguilera, Especialista Técnico y Personal Profesiona lizado en Archivos; la C.

Mar¡sol Nuñez Yázquez, Titular de la Unidad de Atención a Usuarios BC4 Tlaxcala y
Responsable de Archivo de Trámite; la C. María Celia Flores Meza, Espec¡alista B y
Enlace del Responsable de Archivo de Concentración en la Unidad de Atenc¡ón a

Usuarios BC4 Tlaxcala; el C, Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de
Administración Documentaly Responsable de Archivo de Concentración Centraly la
lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía, Directora de Cestión y Control Documental y
Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; elArchivo Ceneralde la Nación, tiene
a bien emitir el acta de baja documental para la Unidad de Atenc¡ón a Usuarios BC4
Tlaxcala dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie documental detallada en el
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato
electrónico del perÍodo 2005 al 201.l, conformado por 362 expedientes contenidos en
04 cajas con un peso aproximado de 8O kilogramos equivalentes a 'l.6 metros lineales
y en archivo electrónico constante de 4.5 glgabytes almacenados en servidores de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios

SEGUNDO. Cirese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que t¡ene por objeto em¡tir las Disposiciones
Cenerales en las mater¡as de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
admin¡strativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la l¡bertad, lo anterior con fundamento en el artÍculo 214 fracciones
llly lV, en relación con el nu meral212 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaria, AlcaldÍa Venustiano Ca rra nza, C.P.15280, Ciudad de México, a los O4 días
del mes de julio de 2024

Autoriza hivo General de la Nación
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Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; Artículo 'l06 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del '19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Aeneral de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117

fracción l.

Lineomientos Oeneroles poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo
Aenerol de lo Noción emito el d¡ctomen y octo de bojo documentol y
tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecut¡vo

Núm. 0539/24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCD^44/2O24 de fecha 26 de
marzo de 2024, suscrito por la Titular de Ia Dirección de Cest¡ón y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés CarcÍa; la
Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración y el lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OOS en formato electrónico integrado
por 73 fojas, mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Unrdad de Atención a Usuarios Al Metropol¡tana Central dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,
integrada por las series documentales detalladas en el lnventario de baja documental
para expedientes posteriores a 2OO5 en formato electrón¡co con perÍodo documental
de2OO7 al2Oll conformado por 3,732 expedientes contenidos en 55 cajas, con un peso
aproximado de l,'lOO k¡logramos y en archivo electrónico constante de 124.2 gigabytes
almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros.

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2O18, que señala la
atr¡buc¡ón del Archivo Ceneral de la Nación para em¡tir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, asÍ como los artÍculos 116 y 117

fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con Ias:

D!SPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrotivos; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, últ¡ma reforma del 27 de
diciembre de 2022.
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Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2O2O.

Acuerdo del Consejo Nctcionol de/ Slsterno Nocionol de Tronsporencia,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineom¡entos poro lo Orgonizoción y Conservación
de los Archivos; publicado en el Diario Of icial de la Federación el 4de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documental 2006 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Servicios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atr¡buc¡ón normat¡va de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noción emito el dictomen y octo de bajo documentol y tronsferencio secundorio
poro los suJetos obligodos del Poder Ejecut¡vo Federol, previstos en el orticulo 106,
frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la polÍtica a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal FederaL

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requ¡sitos archivÍsticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que Ia Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
o57/O7 de fecha 18 de junio de 2oo7 y se revisó el oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 en formato
electrón¡co, para confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y
vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran la
Nota de valoración en formato electrónico.

SECUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/O14412O21 de techa
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventar¡o de baja documental para exped¡entes posteriores a 2OO5 en formato
electrónico, los datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja, número consecutivo, caja, número de expediente, código de
clasificación archivÍstica (fo nd o/secc ión/ser ie/n ú m.exp/a ñ o), título de expediente,
descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, soporte documental
(físico-electró n ico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo,
sección y serie.
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TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación ún¡camente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos s¡guientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso, metros lineales y gigabytes, así como las firmas
solicitadas en dicho inventar¡o, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la
elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el
sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documentalde la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declarator¡a de valoración
documental, original de la Nota de valoración y original del lnventario de baja
documental para expedientes posteriores a 2OOS en formato electrónico, mismos que
contienen las firmas autógrafas, según corresponda, de la Secretaria de Delegación y
Personal Profesio na lizado en Archivos; de la Secretaria de Delegación, Especialista
Técnico y Personal P rofesiona lizado en Archivos; del Analista B y Personal
P rofesio na lizado en Archivos; del Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de
Cestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineam¡entos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos
9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre sÍy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

La persona Responsable del Archivo de Concentración Central verificó en el
¡nventar¡o de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentación contoble en originol que requieron lo
outorizodón previa de lo Unidod de Contobilidod Oubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cajo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventor¡o de bojo documental pora
documentoción posterior o 2OO5 estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Oenerol de Closificoción Archivístico;

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.
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e) Que todos /os expedientes posteriores o 2OOS propuestos poro bojo
documentol estón correctomente integrodos por osunto, orgonizodos,
c lo sifi co d os o rc h ¡vísti co me nte y o r d e n o dos;

fl Que no estcin registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o oct¡vo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o cop¡tol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodes, osi como juic¡os,
denuncios o procedimientos odm¡nistrotivos de responsobilidodes
pendlentes de resol ución;

h) Que lo descr¡to coincide fisicomente con los expedientes contenldos en
las cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el inventorio de Boja Documentol consto de 73 hojos y omporo lo
contidod de 3,732 expedlentes con fechos extremos entre /os orios
2OO7-2O11, contenidos en 55 cojos, con un peso oproximodo de l,lOO kg
correspondientes o 22 metros lineoles y en orchivo electrónico
constonte de 124.2 gigobytes olmocenodos en servidores de lo
CONDUSEF, procedentes de lo Unidod de Atención o Usuorios Al
Metropolitono Central Unidod Administrotivo Productoro de lo
documentoción y se generoron en formoto popel y electrónico.l

SÉPTlMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentrac¡ón Central en
el ca pítu lo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, a pa rtado Primero y Segundo de
la Declarator¡a de valoración documental para baja documental en formato
electrónico:

Se dio intervención a los servidores públicos competentesy se eloboró el inventorio
y nota de valoroción genérico; de conformidod con el ortículo 14, frocción l, ¡ncisos
o) ol f) del Acuerdo.

Se odyierte que el Crupo interd¡sciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
¡nventario y lo existencio de considerociones que sustenten el sentido de lo noto
de voloroción genérico, de tol forma que se ocredito el cumplimiento de lo
dlspuesto en el ortículo 14, frocciones lly lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.'?

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus
funciones y atribuciones dentro del S¡stema lnstituciona¡ de Archivos, así como su
vinculación con las series, por lo que la descripción de los documentos y/o exped¡entes
relacionados en el lnventario de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5
en formato electrónico están vinculados a dichas series, lo que implica verificar la
correcta valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja
documental, así como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias
documentales establecidas en el Catálogo de disposición documental 2006 de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número OS7lO7 de
fecha 18 de junio de 2OO7. Lo anterior, debido a que el servidor público responsable de
cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e información que,

I Declaratoria de valoración 17 /2024.
2 Ibidem.
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por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o
evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización
indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación admin¡strativa en un
procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el
presente dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el servidor
público considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte
de la autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme
a los artículos 49 de la Ley Ceneral de Responsabilidades Adm inistrativas; lO, ll,
fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos; 8,9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal
de Procedimiento Administrat¡vo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el ArtÍculo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ gue se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
em¡to el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencia secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl,

de lo Ley Aenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 05 de julio de 2024.

AUTORIZó Vo. Bo.

MIREY U TOS MARTÍNEZ
DIRECTORA E DESARROLLO

ERIKA JIMÉNEZ GARC Ía

DICTAMINO
d

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

a

MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
]EFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIóN DOCUM ENTAL

,I,RCH¡VO GENEMT
DE LA NACIÓN

FRANCISCO LENIN
CESARIO GUTIERREZ
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm. 0539/24

Conforme al Dictamen de Destino Fina I número O539124,|a Declaratoria de va lo rac ió n
documental, la Nota de valoración y al lnventario de baja documental para
exped¡entes posteriores a 2OO5 en formato electrónico del archivo vencido del periodo
de 2OO7 al 2011 producido por la Unidad de Atención a Usuarios Al Metropol¡tana
Central dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0539124 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrónico, las series
documentales cuya bala se promueven han cumplido con los plazos de conservación
y no poseen valores primarios ni secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo
de disposición documental2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación
a través del Dictamen número o57lO7 de fecha 18 de junio de 2oo7

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0539/24 y la
Declaratoria de valoración documental en formato electrón¡co, Ias series
documentales propuestas para baja por la Unidad de Atención a Usuarios Al
Metropolitana Central dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fueron analizadas y valoradas por los
servidores públicos competentes de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que no merecen ser
incorporadas a la Unidad de Archivo Histórico de la lnstitución o del Archivo Ceneral
de la Nación, n¡ ameritan ser reproducidas en otro tipo de soporte antes de efectuar
la baja que se refiere la presente Acta

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0539124 y la

Declarator¡a de valoración documentales en formato electrónico, las series
documentales propuestas para baja por la Unidad de Atención a Usuarios Al
Metropolitana Central dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no contiene ob.jetos o valores de
conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección
del patrimonio documentaldel país, para la administración de los bienes del dominio
público de la Federación o documentación clas¡f¡cada como reservada o confidencial
de conformidad con la legislación en materia de transparencia y protección de datos
personales

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Unidad de Atención a Usuarios Al
Metropolitana Central dependiente de la Comisión Nacional para la Protecc¡ón y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a las series documentales detalladas en el lnventario de baja
documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 en formato electrón¡co y no les
exime de la responsabilidad que pud¡era derivarse de esta acción de conformidad con
el marco jurídico aplicable.-

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo lO6,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el l5 de junio de 2018, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente:-
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SEGUNDO. CÍrese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el articulo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
ArchivÍstjco Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. l13, Col.
PenitenciarÍa, Alcaldía Venustiano Carranza, C,P. 

,l5280, 
Ciudad de México, a los 05 días

del mes de julio de 2024

Autor¡za ivo General de la Nación

MIR INTOS MARTíNEZ
e Des rto o Arc

,\RCHUO GENERAL
DE TA NAC6N
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PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DcCDA44l2o24 de fecha 26 de marzo de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcia, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de
valoración y el lnventario de bala documental para expedientes posteriores a 2005 en
formato electrónico, anexo de 73 fojas, firmados, según corresponda, por la C. Adriana
Pérez Conzález, Secretaria de Delegación y Personal Profesio na lizado en Archivos; la
C. Daniela Ramos Quiroz, Secretaria de Delegación, Especialista Técnico y Personal
Profesionalizado en Archivos; el C. Francisco Noriega López, Analista B y Personal
Profesionalizado en Archivos; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de
Administración Documentaly Responsable de Archivo de Concentración Central y la
lng. Nancy Candelaria Cortés CarcÍa, Directora de Cestión y Control Documental y
Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protecc¡ón y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; elArchivo Ceneral de la Nación, tiene
a bien emitir el acta de baja documental para la Unidad de Atención a Usuarios Al
Metropol¡tana Central dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrado por las series
documentales detalladas en el lnventario de baja documental para expedientes
poster¡ores a 2OO5 en formato electrónico del período 2OO7 al 2oll, conformado por
3,732 expedientes conten¡dos en 55 cajas con un peso aproximado de 1,1OO kilogramos
equivalentes a 22 metros lineales y en archivo electrónico constante de 124.2
gigabytes almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

1 I

FOtto: 1449/2024.
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Núm. 0559/24

De conformidad con el oficio de solic¡tud número aCCDAg6/2o24 de fecha 04 de
junio de 2024, suscrilo por Ia Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración y el lnventario genér¡co
de baja documental para expedientes posteriores a 2005 integrado por 03 fojas
(páginas), mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Dirección de Cestión y Control Documental adscrita a la Vicepresidencia de
Planeación y Administración dependiente de la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por las subseries
documentales detalladas en el lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 con perÍodo documental de 2OlO al 2Ol9 conformado
por 21 expedientes contenidos en 49 cajas, con un peso aproximado de 98O
kilog ramos.

De conformidad con el ArtÍculo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivo5
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atr¡buc¡ón del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos Il6 y 117

fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrat¡vos; publicada en el Diario
Oficial de Ia Federación el 18 de julio de 2016, última reforrna del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Oenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; Artículo l06 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del '19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2014.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO fracción l.

Estotuto Orgónico del Archivo Cenerol de lo Nocióni publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, ArtÍculos 116 y 117

fracción l.

Lineomientos Oeneroles poro lo orgonizoción y conservoción de los
archivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomlentos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y
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tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo
Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Sistemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso a lo lnformoción Pública y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2OOG de la Comisión Nacionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuarios de Seryicios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don a conocer los Lineomientos poro que el Archivo Aenerol de lo
Noción emita el dictomen y acto de bojo documental y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la polít¡ca a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad adm¡n¡strativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artÍculo 2'14 fracc¡ones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO, Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requ¡s¡tos archivÍsticos formales de conformidad con el
artículo 23 conten¡do en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2O06 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57lO7 de fecha l8 de junio de 2007 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventar¡o genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, para
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran la Nota de valoración.

sEcUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o]4412C21 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, ba.jo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en elformato denominado
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2oo5, los
datos contenidos en el mismo y que son los sigu¡entes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad adm¡nistrativa, nombre del área productora, número de baja,
número consecutivo, caja, número de expediente, código de clasificación archivÍstica
(fo ndo/secció n/serie/n ú m.exp/a ño), título de expediente, descripción, fecha de inicio,
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fecha final, número total de fojas, soporte documental (fÍsico-electró n ico),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección, serie y
subseries.

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos s¡guientes: nombre de la

dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, años, cajas, peso y metros lineales, así como las firmas solicitadas en
dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de la Nota de valoración y original del lnventario genérico de
baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, mismos que contienen las
firmas autógrafas, según corresponda, del Analista B y Personal Profesionalizado en
Archivos; delJefe de Departamento de Administración Documentaly Responsable de
Archivo de Concentración Central y de la Directora de Cestión y Control Documental
y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de
los Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del
Poder Ejecutivo Federal; los Artículos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino finat correspond¡ente a baja documental por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo L

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona Responsable de Archivo de Concentración Central verificó en el
inventario genérico de baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobilidod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio genérico de boja documentol poro
documentoción posterior o 2OOS estó correctomente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Cenerol de Closificoción Archivístico;

§r,/t\
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d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos /os expedientes posteriores o 2OOS propuestos poro bojo
documentol estón correctomente integrodos por asunto, orgonizodos,
c I os ifi co d os o rch ¡víst¡ co m e nte y o rd e no dos;

f) Que no estdn registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrativo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, ernpréstitoq
créditos concedidos e inyerslones en otros entldodes osí como juicios,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsobilidodes
pendlentes d e resol ució n:

h) Que lo descrita coincide físicomente con los expedientes contenldos en
los cojos descrltos en dicho inventorio;

i) Que el inventorio genérico de Bojo Documentol consto de 03 hojos y
omporo lo contidod de 2l expedientes con fechos extremos entre /os
oños 2O1O-2O19, contenidos en 49 cojos, con un peso aproximodo de
98O kg correspondientes o 79.6 metros lineoles, procedentes de lo
Dirección de Cestión y Control Documentol, odscrito o lo Unidod
Administrotivo Vicepresidencio de Ploneoción y Administroc¡ón y se
generoron en formoto papel.t

SÉPTlMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en
el capítu lo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos com petentes y se eloboró el inventor¡o
genérico y noto de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14, frocción
l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públ¡cos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio genérico y lo existencio de considerociones que sustenten e/ sentido de
lo noto de voloroción genérico, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de lo
dispuesto en el ortículo 14, frocciones lly lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describiry
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus fu nciones
y atribuciones dentro del S¡stema lnstitucional de Archivos, así como su vinculación
con las subseries, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventar¡o genérico de baja documental para expedientes posteriores
a 2OO5 están vinculados a dichas subseries, lo que implica verificar la correcta
valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así
como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales conforme
a lo establecido en el Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros validado por el

I Declaratoria de valoración 07l2O23
2 lbidem.
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Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número o57 /o7 de fecha 18 de junio
de 2OO7. Lo anterior, debido a que el servidor público responsable de cada sujeto
obligado debe custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de
su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o ev¡tar su
sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En
ese sentido, en razón de que Ia actuación adm¡nistrat¡va en un procedimiento se
desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen
se emite con base en los datos proporcionados por el servidor público
considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte de la
autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los
articulos 49 de la Ley Ceneral de Responsabilidades Ad ministrativas; 1O, ll, fracción I y
16 de la Ley Ceneral de Archivos; 8,9 pr¡mer párrafo y 13 de Ia Ley Federal de
Procedimiento Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bajo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el orticulo 106, frocción Vl,

de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja defin¡tiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 15 de julio de 2024.

AUTORIZO Vo. Bo.

MIREYA U TOS MARTINEZ ERTKA ]IMÉNEZ GARCíA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN
i,;. DOCUMENTAL

DIRECTORA E DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL lDo.s,r,

REVISO DICTAMINÓ

ARCHIVO GENERAL
DE LA NACIÓN

1

r.L
a

rl

MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
fEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL

GUADALU RTINEZ ABOYTES
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ARCH¡VíSTICO NACIONAL

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm. 0559/24

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0559/24,la Declaratoria de valoración
documental, la Nota de valoración y al lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 del archivo vencido del período de 2OlO al 2Ol9
producido por la Dirección de Cestión y Control Documental adscrita a la
Vicepresidencia de Planeación y Administración dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y - - - -

CONS!DERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0559/24 y la
Declaratoria de valoración documental, las subseries documentales cuya baja se
promueven han cumplido con los plazos de conservación y no poseen valores
primarios ni secundarios conforme a lo establec¡do en el Catálogo de disposición
documental 2O06 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número O57lO7 de fecha 18 de junio de2OO7.

SEGUNDO, Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0559124 y la
Declaratoria de valoración documental, las subseries documentales propuestas para
baja por la Dirección de Cest¡ón y Control Documental adscrita a la Vicepresidencia
de Planeación y Administración depend¡ente de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fueron analizadas y
valoradas por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que no
merecen ser incorporadas a la Unidad de Archivo Histórico de la lnstitución o del
Archivo Ceneral de la Nación, n¡ amer¡tan ser reproducidas en otro t¡po de soporte
antes de efectuar la baja que se refiere la presente Acta

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0559124 y la
Declaratoria de valoración documental, las subseries documentales propuestas para
bala por la Dirección de Cestión y Control Documental adscrita a la Vicepresidencia
de Planeación y Administración dependiente de la Comisión Nacional para la
Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no contienen objetos o
valores de conservación semejantes a los descritos en Ia legislación vigente para la
protección del patr¡mon¡o documental del país, para la administración de los bienes
del dominio público de la Federación o documentación clasificada como reservada o
confidencial de conformidad con la legislación en materia de transparencia y
protección de datos personales.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Dirección de Cestión y Control
Documental adscrita a la Vicepresidencia de Planeación y Administración
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, la eliminación de la documentación correspondiente a las
subseries documentales detalladas en el lnventario genérico de baja documental
para exped¡entes posteriores a 2005 y no les ex¡me de la responsabilidad que pudiera
derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el ArtÍculo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2ol8, se tiene a bien, dictar lo siguiente:
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98O kilogramos equivalentes a 19.6 metros lineales

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P.15280, Ciudad de México, a los l5 días

S¡Uxll Autor¡za p

MIR
D ¡rectora e Desa rro o Arc

Ceneral de la Nación

4r,

r9
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ARCHIVO GENERAL
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PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCDA96|2O24 de fecha 04 de junio de 2024, suscr¡to por la lng. Nancy Candelaria
Cortés CarcÍa, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de
valoración y el lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores
a 2OO5 en formato electrónico, anexo de 03 fojas (páginas), firmados, según
corresponda, por el C. Francisco Noriega López, Analista B y Personal Profesionalizado
en Archivos; el C. Jorge Melo Chávez, lefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy
Candelaria Cortés CarcÍa, Directora de Cestión y Control Documentaly Coordinadora
de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien
emitir el acta de baja documental para la Dirección de Cestión y Control Documental
adscrita a la Vicepresidencia de Planeación y Administración dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, integrado por Ia serie documentaldetallada en el lnventario genérico de
baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 del período 20lO al 20.19,
conformado por 21 expedientes contenidos en 49 cajas con un peso aproximado de

SEGUNDO, CÍrese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentac¡ón de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de Ia Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el D¡ario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2OU. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autor¡dad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

del mes de julio de 2024.
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Núm. 0568/24

De conformidad con el oficio de solicitud número DCCD 497 /2024 de fecha 04 de
junio de 2024, suscrilo por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, Ing. Nancy Candelaria Cortés CarcÍa; la

Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración y el lnventario genérico
de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 ¡ntegrado por 3 fojas
(páginas), mediante los cuales se consigna la documentación producida por la

Dirección Consult¡va adscrita a la Dirección Ceneral de Procedimientos Jurídicos,
Defensoría y Tecnologías Financieras dependiente de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie
documentaldetallada en el lnventario genérico de baja documental para expedientes
posteriores a 2oo5 con periodo documental de 2006 al 2017 conformado por 12

expedientes contenidos en 138 cajas, con un peso aproximado de 2,760 kilogramos.

De conformidad con el ArtÍculo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivog
publicada en el Diario Oficial de la Federación el l5 de.junio de 2018, que señala la

atribución del Archivo Ceneral de Ia Nación para emit¡r el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecut¡vo Federal, asÍ como los artículos ll6 y l17
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICIONES NORMATIVAS

Ley Ceneral de Responsobilidodes Administrotivos; pu blicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos;pu blicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; Artículo 106 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Estotuto Orgónico del Archivo Cenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos ll6 y ll7
fracción l.

Lineomientos Aeneroles para lo orgonizoción y conservoción de los
archivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

,( )..
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Ley Federol de Procedimiento Admin¡strotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2O14i Arlículo 2 fracciones I y Vl, Artículo
lO fracción l.

Acuerdo por el que se don o conocer los L¡neom¡entos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción emlto e/ dictomen y acto de bojo documentol y
tronsferencio secundorio poro los suietos obligodos del Poder Eiecutivo

lde5
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Federol, previstos en el ortículo 1O6, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2020.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Sistemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro la Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficialde la Federación el 4de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésrmo primero.

Cotálogo de disposición documentol 2006 de lo Comisión Nocionol poro
lo Protecc¡ón y Defenso de los Usuorios de Serylcios Finoncieros, validado
por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noclón emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundaria
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Aenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Ent¡dad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena pr¡vativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO
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PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, ún¡camente analizó
el cumplimiento de los requ¡sitos archivÍsticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición documental
2OOG validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57/O7 de fecha 18 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de
valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, para
confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los
documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran la Nota de valoración.

sEcUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o144/2021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
Inventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, los
datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja,
número consecut¡vo, caja, número de expediente, código de clasificación archivística
(fondo/sección/se rie/n ú m.exp/a ño), título de expediente, descripción, fecha de inicio,
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fecha final, número total de fojas, soporte documental (fÍsico-electró n ico),
observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación ún¡camente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos s¡guientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, años, calas, peso y metros lineales, así como las firmas solicitadas en
dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración
documental, original de la Nota de valoración y original del lnventario genérico de
baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, mismos que contienen las
firmas autógrafas, según corresponda, de la Secretaria de Delegación y Personal
P rofesio na lizado en Archivos; del Jefe de Departamento de Administración
Documentaly Responsable del Archivo de Concentración Centraly de la D¡rectora de
Cestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos
9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de dest¡no final correspondiente a baja documental por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios F¡nancieros todo lc
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capÍtulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

La persona Responsable de Archivo de Concentración Central verificó en el
¡nventario genérico de baja documental:

a) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobilidod Oubernamentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descr¡to en el inventorio genérico de bojo documentol poro
documentoción posterior o 2OO5 estó correctamente closificodo de
ocuerdo con el Cuodro Cenerol de Closificoción Archivístico;
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d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No opllco.

e) Que todos /os expedientes poster¡ores o 2OO5 propuestos poro bojo
documentol eston correctomente integrodos por osunto, orgonizodos,
closificodos orch ivísticomente y ordenodos;

fl Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odm¡nistrot¡vo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o oct¡vo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportaciones o copitol, empréstitos,
créditos concedidos e lnversiones en otros entldodes, osi como iuicios,
denuncias o procedimientos odministrotivos de responsobilidodes
pendlenfes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos en
los cojos descrltos en dicho ¡nventorio genérico;

i) Que el inventorio genérico de Bojo Documentol consto de 03 hojos y
omporo lo contidod de 12 expedientes con fechos extremos entre los
oños 2006-2017, contenidos en 138 cojos, con un peso oproximodo de
2,760 kg correspondientes o 55.2 metros lineoles, procedentes de lo
Dirección Consult¡vo, odscrito o lo Unidod Administrot¡vo Dirección
Cenerol de Procedimientos Jurídicos, Defensorío y Tecnologías
Finoncieros y se generoron en formoto popel.t

sÉPTlMo. Que de conformidad con lo man¡festado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en
el capÍtulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAT\4ENTOS, apartado Primeroy Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el inventor¡o
genérico y noto de voloroción genérico; de conformidod con el artículo 14, frocción
l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odv¡erte que el Crupo interdisciplinorio volidó la correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio genérico y lo existencio de consideroclones que sustenten e/ sentido de
lo noto de voloroción genérico, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de lo
dispuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, ¡ncisos o) ol d), del Acuerdo.'z

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado ¡dent¡ficar, organizar, describir y
conservar los documentos de los archivos producidos en el desaf rollo de sus fu nciones
y atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, asÍ como su vinculación
con la serie, por lo que la descripción de los documentosy/o expedientes relacionados
en el lnventario genérico de ba.ia documental para expedientes posteriores a 2OO5 está
vinculado a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión y cotejo
de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación de los
plazos de conservación y vigencias documentales conforme a lo establecido en el

Catálogo de disposición documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la

r Declaratoria de valoración o5/2o23
2 lbidem.
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Nación a través del D¡ctamen número O57lO7 de fecha 18 de junio de 2007. Lo anterior,
debido a que el servidor público responsable de cada sujeto obligado debe custodiar
y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o
comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño,
eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en
razón de que la actuación administrativa en un procedimiento se desarrolla con
arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con
base en los datos proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en
tanto no haya declaración en contrario por parte de la autor¡dad administrativa o
jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley
Ceneral de Responsabilidades Adm inistrativas; 'lO, 

l'1, fracc¡ón I y 16 de la Ley Ceneral
de Archivos; 8,9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento
Ad m inistrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de /o Noclón
emito el dictomen y octo de boja documentol y tronsferencia secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el orticulo 106, frocción Vl,
de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de dest¡no final para
determinar la baja definit¡va de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 15 de julio de 2024

TORrZÓ Vo. Bo.

I

MIREY MART ÍNez
DIRECTORA D DESARROLLO

ARCHIVÍSTICO NACIONAL

REVISÓ

<-.
ERIKA JIMÉNEZ GARCíA

SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN
r, DOCUMENTAL

DICTAMINó

ARCHIVo GeHrR,qr
DE LA NACIÓN

MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL

GUADALU RTINEZ ABOYTES

AGN

5de5
FOLtOt 2264/2024.

\r,
y''\\

ARcrwo
G¡¡¡enel
*,,NAcróN



DIRECCIóN DE DESARROLLO
ARCHIVíSTICO NACIONAL

Núm. Os68/24

Conforme al Dictamen de Destino Final número O56e/24,1a Declaratoria de valoración
documental, la Nota de valoración y al Inventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 del archivo vencido del período de 2006 al 2017
producido por la Dirección Consultiva adscrita a la Dirección Ceneral de
Procedimientos Juridicos, Defensoria y Tecnologías Financieras dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O56al24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número o57lo7 de fecha 18 de junio de 2oo7

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 056A/24 y la
Declarator¡a de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Dirección Consultiva adscrita a la Dirección Ceneral de Procedimientos Jurídicos,
Defensoría y Tecnologías Financieras dependiente de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue analizada yvalorada
por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que no merece ser
incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la lnstitución o del Archivo Ceneral
de la Nación, ni amer¡ta ser reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la
baja que se refiere la presente Acta

protección de datos personales

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el l5 de junio de 2O,18, se tiene a bien, dictar lo siguiente
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ACTA DE BA]A DOCUMENTAL

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0568/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Dirección Consult¡va adscr¡ta a la Dirección Ceneral de Procedimientos JurÍdicos,
Defensoría y Tecnologías Financieras depend¡ente de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no cont¡ene objetos o
valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente para la
protección del patrimonio documental del país, para la administrac¡ón de los bienes
del dominio público de la Federación o documentación clasificada como reservada o
confidencial de conformidad con la legislación en materia de transparencia y

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Dirección Consult¡va adscrita a la
Dirección Ceneral de Procedimientos Jurídicos, Defensoría y Tecnologías Financieras
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, la eliminación de la documentación correspondiente a la serie
documentaldetallada en el lnventario genér¡co de baja documental para expedientes
posteriores a 2oos y no les exime de Ia responsabilidad que pudiera derivarse de esta
acción de conformidad con el marco juridico aplicable.- - - - -
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PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
D]CD^97 /2024 de fecha 04 de junio de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de
valoración y el lnventario genérico de baja documental para expedientes poster¡ores
a 2OO5, anexo de 3 fojas (páginas), firmados, según corresponda, por la C. Adriana
Pérez Conzález, Secretaria de Delegación y Personal Profesionalizado en Archivos; el
C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración Documental y
Responsable del Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy Candelaria Cortés
Carcía, Directora de Cestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos
(Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien em¡t¡r el acta de
baja documental para la Dirección Consultiva adscrita a la Dirección Ceneral de
Procedimientos JurÍdicos, DefensorÍa y TecnologÍas Financieras depend¡ente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, integrado por la serie documental detallada en el lnventario genérico de
baja documental para expedientes posteriores a 2005 del perÍodo 2006 al 2017,
conformado por 12 expedientes conten¡dos en 

.l38 
cajas con un peso aproximado de

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de controlde bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que ¡ntervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Drario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que t¡ene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
ArchivÍstico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaria, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 

.]5280, Ciudad de México, a los 15 dÍas

Autoriza po Ceneral de la Nación
lilD0S
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2,760 k¡logramos equivalentes a 55.2 metros lineales.

del mes de julio de 2024.
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Núm. Os72l24

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el l5 de junio de 2O18, que señala la

atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, asÍ como los articulos'll6 y'l'17

fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con

las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Adm¡nistrot¡vos; publicada en el

Diario Oficial de la Federación el 18 de.julio de 2016, última reforma del 27

de diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos;pu blicada en el Diario Oficial de la Federación el

15 de junio de 2OI8; Artículo 106 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario

Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo

de 20]8.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracc¡ones I y Vl,

Artículo lO fracción l.
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De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCDA93|2O24 de fecha 04 de
junio de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; Ia

Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración y el lnventario de baja

documental para documentación anterior y posterior a 2OO5 integrado por 49 fojas
(páginas), mediante los cuales se consigna la documentación producida por la

Dirección de Defensa a Usuarios adscrita a la Dirección Ceneral de Procedimientos
JurÍdicos, Defensoria y Tecnologías Financieras dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por

la serie documental detallada en el lnventario de baja documental para

documentación anterior y posterior a 2005 con período documental de 1999 al 2009
conformado por 1,732 expedientes contenidos en 54 cajas, con un peso aproximado
de l,O8O kilogramos.
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Estotuto Orgónico del Archivo Generol de lo Noción; publicado en el

Diario oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y lU
fracción l.

Llneomlentos Ceneroles pora lo orgonizoción y conservoción de los

orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la

Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el

Archivo Cenerol de lo Noción em¡to el dictomen y octa de bojo
documentol y tronsferencia secundorio poro los sujetos obligodos del
Poder Ejecutivo Federol, previstos en el artículo 106, frocción Vl, de lo Ley
Aenerol de Archivos; publicados en el Diar¡o Oficial de la Federación el 12

de octubre de 2o2o.

Acuerdo del Consejo Nociono/ de/ Slstemo Noclono/ de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Pública y Protecc¡ón de Dotos Personoles, por
el que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y
Conservación de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 4 de mayo de 2016; Lineamiento Vigésimo primero.

El Archivo Oeneral de la Nación por la atribución normat¡va de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noción emita el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundaria
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el

derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes
de normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse
con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones,
constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con
fundamento en el articulo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral 212

párrafo primero, del Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requ¡sitos archivÍsticos formales de conformidad con el

artÍculo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya

declarado haber sustentado la baja documental de acuerdo con las disposiciones
normativas o legales aplicables a la naturaleza de la documentación y por los

parámetros de uso, utilidad y consulta establec¡dos por el área productora y unidad
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administrat¡va y se rev¡só el Ofic¡o de solicitud, la Declaratoria de valoración
documental, así como el encabezado y leyenda de hoja de cierre del lnventario de

baja documental para documentación anterior y poster¡or a 2OO5, para confirmar
que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los

documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran la Nota de valoración.

SEGUNDo. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o]4412021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,

la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para

baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato
denominado lnventario de baja documental para documentación anterior y
posterior a 2OO5, los datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre
de la dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área

productora, número de baja, número consecutivo, caja, descr¡pción, fecha de inicio,

fecha final, soporte documental (físico-electrón ico), observaciones; leyenda de hoja

de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la

dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,

número de baja; Ia leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,

expedientes, años, cajas, peso y metros lineales, así como las firmas solicitadas en

dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su

dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de

conformidad con el Considerando PRIMERO.

QUINTO. Que de conform¡dad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de

dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Area
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CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja

documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de

Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoria de valoración

documental, original de la Nota de valoración y original del Inventar¡o de baja

documental para documentación anterior y posterior a 2OO5, mismos que contienen
las firmas autógrafas, según corresponda, de la Secretaria de Delegación y Personal

P rofesio na lizado en Archivos; del Jefe de Departamento de Administración
Documentaly Responsable de Archivo de Concentración Central y de la Directora de

Cestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios

Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la

organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los Artículos

9 y 17 del Acuerdo).
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Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus

anexos son vinculatorios, coinciden entre si y que es responsabilidad exclusiva de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios

Financieros todo lo propuesto para baja (ArtÍculo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Area Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declarator¡a de valoración documental para

baja documental:

El Responsable del Archivo de Concentración Central verificó en el inventario
de baja documental:

o) Que no se reg¡stroron expedientes con volor contoble en originol o
que contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previa de lo Unidad de Contobilidod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) pora uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventario de bojo documentol poro
documentoción onterior o 2OOS estó correctomente ordenodo por
cojo e identificodo por osunto de conformidod con el inventorio
generol. Se preciso que el inventorio cont¡ene expedientes
operturodos con fecho onterior o 2OO5 y que fueron cerrodos con
fecho posterior o 2OO5.

d) Que lo descrito en el inventario de tronsferencio secundorio estó
correctomente integrodos por osunto¡ orgonizados, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.

e) Que todos los expedlentes onteriores o 2OOS propuestos pora bojo
documentol estón correctomente clasificodos integrodos por osunto,
ordenodos por cojo e identificodos por osunto de conformidod con el
inventorio generol. Se precrso que el inventorio contiene expedientes
aperturodos con fecho onter¡or o 2OO5 y que fueron cerrodos con
fecha posterior a 2OO5.

f) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odm¡n¡strot¡vo inmediato ni de opoyo informotivo;

g) Que no estdn contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportoc¡ones o copitol, ernprésrltos,
créditos concedidos e lnyersiones en otros entidodes, osí como ju¡c¡os,

denuncios o procedimientos odministrotivos de responsabilidodes
pendientes de resolución;

ACN
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h) Que lo descrito coincide físicamente con los expedientes contenidos
en los cojos descritos en dicho inventorio;

i) Que el inventario de Bojo Documentol consto de 49 hojos y omparo
lo contidod de 1,732 expedlentes con fechos extremos entre /os orios

1999-2009, contenidos en 54 cojos con un peso oproximado de 1,O8O

kg correspondientes o 21.6 metros /ineoles, procedentes de lo

Dirección de Defenso o Usuorios, odscrito o lo Unidod odministrotivo
Dirección Cenerol de Procedimientos Jurídicos, Defensorío y
Tecnologíos Finoncieros y fueron generodos en formoto popel y
electrónico.t

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo man¡festado por la Titular del Área

Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en

el capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo
de la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o /os servidores públicos competentes y se elobororon el
inventorio y noto de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo 14,

frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los

servidores públicos duronte e/ presente procedimiento, osí como del contenido
del inventorio y lo existencio de considerociones gue sustenten el sentido de lo
noto de voloroción genérico, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de lo
dispuesto en el orticulo 14, frocciones ll y lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.'?

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus

funciones y atribuciones dentro del Sistema lnstituc¡onal de Archivos, así como su

vinculación con la serie, por lo que la descripción de los documentos y/o expedientes
relacionados en el lnventario de baja documental para documentación anterior y
posterior a 2OO5 está vinculada a dicha serie, lo que implica verificar la correcta
valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así

como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales de

acuerdo con las disposiciones normativas o legales aplicables a la naturaleza de la

documentación y por los parámetros de uso, utilidad y consulta establec¡dos por el área

productora y unidad administrativa de la Comisión Nacional para la Protección y

Defensa de los Usuarios Financieros. Lo anterior, debido a que el servidor público

responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e

información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su

I Declaratoria de valoración 62/2022
2 lbidem.
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responsabilidad, e impedir o ev¡tar su sustracción, daño, eliminación, destruccion,
ocultamiento o inutilizac¡ón indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación
administrativa en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de
legalidad y buena fe, el presente d¡ctamen se emite con base en los datos
proporcionados por el serv¡dor público considerándolos vál¡dos, en tanto no haya

declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional,

según sea el caso, lo anterior conforme a los artículos 49 de la Ley Ceneral de
Responsabilidades Adm inistrativas; 1O, ll, fracción I y l6 de la Ley Ceneral de Archivos;

8, 9 pr¡mer párrafo y'13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Arch¡vo Cenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obl¡godos del Poder Ejecut¡vo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción
Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para

determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

oRtzÓ Vo. Bo,
.t

MIRE UI NTOS MARTINEZ
DE DESARROLLODIRECTO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

ARCHIVO GENERAT

ftr DE LA NACIÓN

MARíA LIzBEHT MEzA VALENcIA
]EFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIÓN DOCUM ENTAL

ERIK,A JIMÉNEZ GARCÍA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

DICTAMINó

fL.
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ú

VIVIANA G z N ESPINOZA
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Ciudad de México a 15 de julio de 2024.
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

NúrrL 0572124

Conforme al Dictamen de Destino Final número 0572/24,|a Declaratoria de valoración
documental, la Nota de valoración y al lnventario de baja documental para
documentación anterior y posterior a 2005 del archivo vencido del período de '1999 al
2OO9 produc¡do por la Dirección de Defensa a Usuarios adscrita a la Dirección Ceneral
de Procedimientos Jurídicos, DefensorÍa y TecnologÍas Financieras dependiente de la
Comisión Nacional para Ia Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Fina ncieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0572124 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a las disposiciones normativas o legales aplicables a la
naturaleza de la documentación y por los parámetros de uso, utilidad y consulta
establecidos por el área productora y unidad administrativa de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

SEGUNDO, Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0572124 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Dirección de Defensa a Usuarios adscrita a la Dirección Ceneral de Procedimientos
Jurídicos, Defensoría y Tecnologías Financieras dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuar¡os de Servicios Financieros fue analizada y
valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determ¡naron que no
merece ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la lnstitución o del Archivo
Ceneral de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes de
efectuar la baja que se refiere la presente Acta.

TERCERo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0572124 y la
Declarator¡a de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Dirección de Defensa a Usuarios adscrita a la Dirección Ceneral de Proced¡m¡entos
lurídicos, DefensorÍa y TecnologÍas Financieras dependiente de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no contiene
objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente
para la protección del patrimonio documental del país, para la administración de los
bienes del dominio público de la Federación o documentac¡ón clasificada como
reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de
transparencia y protección de datos personales. - - - -

CUARTO. Que es responsabilidad eiclusiva de lá Oirección de Defensa a Usuarios
adscr¡ta a la Dirección Ceneral de Procedimientos lu rídicos, Defensoría y Tecnologías
Financieras dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuar¡os de Servicios Financierós, la eliminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario de baja documental
para documentación anterior y postér¡or a 2OO5 y no les exime de la responsabilidad
que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
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Federación el 15 de junio de 2018, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente:
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SEGUNDO. Círese la solicitud correspond¡ente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equ¡valente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficialde la Federación del 3O de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
l5 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en e¡ artÍculo 214 fracc¡ones
Illy lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
ArchivÍstico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Pen¡tenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 15 días
del mes de julio de 2024.

!.ñLx,J

Autoriza po eneral de la Nación

1
4

MIREY M RTíNEZ
Directora de Desarroll Archivístico Nacional
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PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCD/193/2O24 de fecha 04 de junio de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de
valoración y el lnventario de baja documental para documentación anterior y
posterior a 2OO5, anexo de 49 fojas (páginas), firmados, según corresponda, por la C.
Adriana Pérez Conzález, Secretaria de Delegación y Personal Profesion a lizado en
Archivos; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy
Candelaria Cortés Carcía, Directora de Cestión y Control Documental y Coordinadora
de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien
emitir el acta de baja documental para la Dirección de Defensa a Usuarios adscrita a
la Dirección Ceneral de Procedimientos lurídicos, Defensoría y Tecnologias
Financieras dependiente de la Comisión Nacional para la protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, integrado por la serie documental detallada en el
lnventario de baja documental para documentación anter¡or y posterior a 2OO5 del
período 'l999 al 2OO9, conformado por 1,732 expedientes contenidos en 54 cajas con
un peso aproximado de l,O8O kilogramos equivalentes a 2.1.6 metros lineales.

ARCHIVO GENERAT
DE LA NACIÓN
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Núr"j..0573124

De conformidad con el Artículo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos,
publicada en el Diario oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la

atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116 y l17

fracción ldel Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con
las:

DISPOSICIONES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsob il¡dodes Administrotivos; publicada en el

Diario Oficial de la Federación el l8 de julio de 2016, última reforma del 27

de diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos;pu blicada en el Diario Oficial de Ia Federación el

15 de junio de 2018; Artículo 106 fracción Vl y Tercero trans¡tor¡o; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federal de Procedimiento Adm¡n¡strot¡vo; publicada en el Diario

Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo
de 20]8.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2 fracciones I y Vl,

Artículo lO fracción l.
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De conformidad con el Oficio de solicitud número DACDrt99/2O24 de fecha 04 de
junio de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la

Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración y el Inventario genérico
de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 integrado por 2 fojas
(páginas), mediante los cuales se consigna la documentación producida por la

Vicepresidencia de Planeación y Administración dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,

integrada por las series documentales detalladas en el lnventario genérico de baja
documental para expedientes posteriores a 2OO5 con período documental de 2OO9

al 2Ol9 conformado por 12 expedientes contenidos en 14 cajas, con un peso

aproximado de 28O kilogramos y en archivo electrónico constante de 19.7 gigabytes
almacenados en servidores de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros.
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Estotuto Orgónico del Archivo Cenerol de lo Nocióni publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117

fracción l.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el
Archivo Aenerol de lo Noción emito el dictomen y octo de bojo
documentol y tronsferencio secundorio poro los sujetos obligodos del
Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley
Cenerol de Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12

de octu bre de 2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Slstemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por
e/ que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y
Conservoción de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 4 de mayo de 2O16; Lineamiento Vigésimo primero.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normat¡va de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noclón emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecut¡vo Federol, previstos en el ortículo 106,

frocción Vl, de lo Ley Oenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el

derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes
de normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse
con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones,
constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con
fundamento en el articulo 214 fracciones Ill y lV, en relación con el numeral 212

párrafo primero, del Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo ArchivÍstico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el

artÍculo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión

AG\'
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Lineomientos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservoción de /os

orchivos del Poder Ejecut¡vo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción ll.

Cotólogo de disposición documentol 2006 de lo Comidón Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuo os de Servicios Finoncieros,
validado por el Archivo Ceneral de la Nación en2OO7.
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Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya

declarado haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición
documental 2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
número o57lo7 de fecha 18 de junio de 2oo7 y se revisó el Oficio de solicitud, la

Declaratoria de valoración documental, así como el encabezado y leyenda de hoja
de cierre del lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a

2OO5, para confirmar que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios
entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran la Nota de
valoración.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/O]4412021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para

baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato
denominado Inventario genérico de baja documental para expedientes poster¡ores a

2005, los datos contenidos en el mismo y que son los s¡gu¡entes: nombre de Ia

dependencia, nombre de la unidad admin¡strat¡va, nombre del área productora,
número de baja, número consecut¡vo, caja, número de exped¡ente, código de
clasificación archivística (fo nd o/sección/serie/n ú m.exp/a ño), título de exped¡ente,
descripción, fecha de inicio, fecha final, número total de fojas, soporte documental
(fisico-electrón ico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo,
sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos s¡guientes: nombre de la

dependencia, nombre de la unidad adm¡n¡strativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,

expedientes, años, ca.jas, peso, metros lineales y g¡gabytes, así como las firmas
solicitadas en dicho inventario, por Io que el Archivo Ceneral de la Nación, para la

elaboración de su dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el

sujeto obligado, de conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declarator¡a de valoración
documental, original de la Nota de valoración y original del lnventario genérico de
baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, mismos que contienen las

firmas autógrafas, según corresponda, del Especialista Técnico y Personal
P rofesiona lizado en Archivos; del Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable de Archivo de Concentración Centraly de la Directora de
Cestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
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Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecut¡vo Federal; los Artículos
9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO, Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus

anexos son vinculatorios, coinciden entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros todo lo propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para

baja documental:

El Responsable de Archivo de Concentración Central verificó en el inventario de
baja documental:

o) Que no se regstroron expedientes con volor contoble en original o
que contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contob¡l¡dod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio genérico de bojo documentol poro
documentoción posterior a 2OOS estó correctamente closificodo de
ocuerdo con el Cuadro Cenerol de Closificoción Archivíst¡co;

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencia secundorio estó
correctamente integrodos por osunto, orgon¡zodos, closificodos
orchivísticomente y ordenodos; No oplico.

eJ Que todos /os expedientes posteriores a 2OO5 propuestos poro bojo
documentol estón correctomente integrodos por asunto,
orgo nizodos, closificodos o rchivístico mente y ordenodos;

f) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odm¡nistrat¡va inmedioto n¡ de opoyo informotivo;

g) Que no estón contenldos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportoc¡ones o copitol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodeq osí como juicios,

denuncios o procedimientos odministrotivos de responsobilidodes
pendientes de resol ució n;

ACN
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h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos
en los cojos descrltos en dicho inventorio;

i) Que el inventorio genérico de Bojo Documentol consto de 02 hojos y
omporo lo contidod de 12 expedientes con fechos extremos entre /os

oños 2OO9-2O19, contenidos en 14 cajos con un peso oproximodo de
28O kg correspondientes o 5.6 metros lineoles, y arch¡vo electrónico
constonte de 19.7 g¡gobytes almocenodos en servidores de lo
CONDUSEE, procedentes de lo U nidod Admin¡strotivo de lo
Vicepresidencio de Ploneoción y Administroción, Unidod
Administrotivo Productoro de lo documentoción y se generoron en
formoto popel y electrón¡co.t

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo man¡festado por la T¡tular del Área

Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en

el capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo
de la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se eloboró el
inventorio genérico y noto de voloroción genérico; de conformidod con el ortículo
14, frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se advierte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los

servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido
del inventorio genérico y la existencio de considerociones que sustenten el
sentido de lo noto de voloroción genérico, de tol forma gue se acredito el
cumplimiento de lo dispuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, ¡nc¡sos o) ol d),

del Acuerdo.2

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus

funciones y atribuciones dentro del S¡stema lnstituc¡onal de Archivos, así como su

vinculación con las series, por lo que la descripción de los documentos y/o

expedientes relacionados en el lnventario genérico de baja documental para

expedientes posteriores a 2OO5 está vinculada a dichas series, lo que implica verificar
la correcta valoración, revisión y cotejo de los expedientes propuestos para baja

documental, así como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias
documentales conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios

Financieros validado por el Arch¡vo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número
O57 /O7 de fecha 18 de junio de 2OO7. Lo anter¡or, debido a que el servidor público

r Declaratoria de valoración 10912C23
2 lbidem.
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responsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cu¡dar la documentación e

información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su

responsabilidad, e impedir o evitar su sustracc¡ón, daño, eliminación, destrucción,
ocultamiento o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación
administrat¡va en un procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de
legalidad y buena fe, el presente dictamen se emite con base en los datos
proporcionados por el servidor público considerándolos válidos, en tanto no haya

declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o jurisdiccional,
según sea el caso, lo anter¡or conforme a los artÍculos 49 de la Ley Ceneral de
Responsabilidades Adm inistrat¡vas; lO, ll, fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos;
8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal de Procedimiento Admin¡strat¡vo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos paro que el Archivo Aenerol de lo Noción
emito el dictomen y octo de bajo documental y tronsferencio secundorio poro los
suietos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el articulo 106, frocción
Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja defin¡t¡va de la documentación es PROCEDENTE.

Vo. Bo.

1 -'l

MIREYA Q NTOS MARTíNEZ
E DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

MARIA LIZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIóN DOCUMENTAL

ERIKA JlMÉNEZ GARCíA
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN

DOCUMENTAL

VIVIANA GUZ SPINOZA

REVISÓ
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm.0573124

Conforme al Dictamen de Destino Fina I número O573124,|a Declaratoria de valoración
documental, la Nota de valoración y al lnventario genérico de baja documental para
expedientes posteriores a 2OO5 del archivo vencido del período de 2OO9 al 2019
producido por la Vicepresidencia de Planeación y Administración dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Fina ncieros, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0573124 y la
Declaratoria de valoración documental, las series documentales cuya baja se
promueven han cumplido con los plazos de conservación y no poseen valores
primarios ni secundarios conforme a lo establec¡do en el Catálogo de disposición
documental 2006 de la Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través
del Dictamen número O57lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7

SEGUNDO, Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0573124 y la
Declaratoria de valoración documental, las series documentales propuestas para baja
por la Vicepresidencia de Planeación y Administración dependiente de Ia Comisión
Nacional para la protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fueron
analizadas y valoradas por los servidores públicos competentes de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y
determinaron que no merecen ser incorporadas a la Unidad de Archivo Histórico de
la Inst¡tuc¡ón o del Archivo Ceneral de la Nación, ni ameritan ser reproducidas en otro
t¡po de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente Acta

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0573124 y la
Declaratoria de valoración documental, las series documentales propuestas para baja
por la Vicepresidencia de Planeación y Administración dependiente de la Comisión
Nacional para Ia Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no
contienen objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la
legislación v¡gente para la protección del patrimonio documental del país, para la
administración de los bienes del dominio público de la Federación o documentación
clasificada como reservada o confidencial de conformidad con la legislación en
materia de transparencia y protección de datos personales

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Vicepresidencia de Planeación y
Administración dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros, la eliminación de la documentación
correspondiente a las series documentales detatr!adas en el lnventar¡o genérico de
ba.ja documental para exped¡entes poster¡ores a 2OO5 y no les exime de la
responsabilidad que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco
jurÍdico aplicable

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente

PRIMERO, Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCDA99|2124 de fecha 04 de junio de 2024, suscrito por la Ing. Nancy Candelaria

\t,
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Cortés CarcÍa, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Area
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, Ia Nota de
valoración y el lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores
a 2OO5, anexo de 2 fojas (páginas), firmados, según corresponda, por el C. César Tadeo
Fernández Hernández, Especialista Técnico y Personal Profesionalizado en Archivos;
el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración Documental y
Responsable de Archivo de Concentración Central y la lng. Nancy Candelaria Cortés
CarcÍa, Directora de Cestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos
(Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien em¡tir el acta de
baja documental para la Vicepresidencia de Planeación y Administración
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, integrado por las series documentales detalladas en el
lnventario genérico de baja documental para expedientes posteriores a 2OO5 del
período 2OO9 al 2019, conformado por l2 expedientes contenidos en 14 cajas con un
peso aproximado de 28O kilogramos equivalentes a 5.6 metros lineales y en archivo
electrónico constante de 19.7 gigabytes almacenados en servidores de la Comisión
Nacional para Ia Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. - - - - -

SECUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 3O de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que t¡ene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
PenitenciarÍa, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 

.l5280, Ciudad de Méxrco, a los 15 dias

W
\RCHIVO GENERAL
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Autoriza por General de la Nación
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De conformidad con el oficio de solicitud número DCcDl2o4/2o24 de fecha ll de

.junio de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la

Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración y el lnventario genérico
de baja documental para expedientes poster¡ores a 2OOS integrado por 1 foja,

mediante los cuales se consigna la documentación producida por el Centro de

Contacto y Atención por Medios Remotos dependiente de la Comisión Nacional para

la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la
serie documental detallada en el lnventario genérico de baja documental para

expedientes poster¡ores a 2OO5 con perÍodo documental de 2O2O conformado por 1

expediente contenido en 3 cajas, con un peso aproximado de 60 kilogramos.

De conformidad con el Articulo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de.junio de 2018, que señala Ia

atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116 y 117

fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con
las:

DISPOSICIONES NORMATIVAS

Ley Cenerol de Responsobilidodes Administrotivos; publicada en el

Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27

de diciembre de 2022.

Ley Federol de Procedimiento Administrotlvo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo

de 2O18.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivosi publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 13 de mayo de 2014: ArtÍculo 2 fracciones I y Vl,

Artículo lO fracción l.

AGN
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Núm.0.574124

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el

l5 de junio de 2Ol8; Artículo 106 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Estotuto Orgónico del Archivo Aenerol de lo Noción; publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, ArtÍculos 116 y ll7
fracción l.
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Acuerdo por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el
Archivo Cenerol de la Noción emito el dictomen y octo de bojo
documentol y tronsferencio secundorio para los sujetos obligodos del
Poder Ejecutivo Federal, previstos en el ortículo 106, fracc¡ón Vl, de lo Ley
Cenerol de Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12

de octubre de 2o2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Sisterno Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por
el que se apruebon los Lineomientos para lo Orgonizoción y
Conservoción de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 4 de mayo de 2016; Lineamiento Vigésimo primero.

Cotólogo de disposición documentol 2OOG de lo Comisión Nocionol poro
lo Protección y Defenso de los Usuorios de Servicios Finoncieros,
validado por el Archivo Ceneral de la Nación en 2OO7.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atr¡bución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y transferencio secundoria
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el orticulo 106,

frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el

derecho de definir la polít¡ca a seguir en los supuestos no considerados o carentes
de normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse
con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones,
const¡tuye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con
fundamento en el artículo 214 fracciones lll y lV, en relación con el numeral 212

párrafo primero, del Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo ArchivÍstico Nacional, ún¡camente analizó
el cumpllmiento de los requis¡tos archivísticos formales de conform¡dad con el

artículo 23 conten¡do en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya

declarado haber sustentado la baja documental con el Catálogo de disposición
documental 2006 validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen
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Lineomientos Ceneroles poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de.julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción ll.
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número O57lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7 y se revisó el Oficio de solicitud, la

Declaratoria de valoración documental, asÍ como el encabezado y leyenda de hoja
de cierre del lnventario genérico de baja documental para expedientes poster¡ores a
2OO5, para conf¡rmar que los datos proporcionados sean coincidentes y vinculatorios
entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó que anexaran la Nota de
valoración.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/O]4412021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsabilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación del expediente propuesto para baja y
del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventar¡o genérico de ba.ja documental para expedientes posteriores a 2005, los

datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de la dependencia,
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja,

número consecutivo, cala, número de expediente, cód¡go de clasificación archivística
(fondo/sección/serie/nú m.exp/año), título de expediente, descripción, fecha de inicio,

fecha final, número total de fojas, soporte documental (físico-electró n ico),

observaciones; leyenda de hoja de cierre y de ser el caso, el fondo, sección y serie.

CUARTO, Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declaratoría de valoración
documental, original de la Nota de valoración y original del lnventario genérico de
baja documental para expedientes posteriores a 2OO5, mismos que cont¡enen las

firmas autógrafas, según corresponda, del Especialista B y Personal Profesionalizado
en Archivos; de la Titular del Centro de Contacto y Atención por Medios Remotos y
Responsable de Archivo de Trámite; del Jefe de Departamento de Administración
Documentaly Responsable de Archivo de Concentración Centraly de Ia D¡rectora de
Cestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios

Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la

organización y conservación de los archivos del Poder Ejecut¡vo Federal; los ArtÍculos
9 y 17 del Acuerdo).

ACN

§lo/r

3de6

Ancrwo
GsNeR¡l
u,,,N¡cIóN

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación únicamente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la

dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hoja,

expediente, año, cajas, peso y metros lineales, así como las firmas solicitadas en
dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su

dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obl¡gado, de

conformidad con el Considerando PRIMERO.
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QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de dest¡no final correspondiente a baja documental por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus

anexos son vinculatorios, coinciden entre sí y que es responsabilidad exclusiva de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros todo lo propuesto para baja (ArtÍculo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo manifestado por la T¡tular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo L

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declarator¡a de valoración documental para

baja documental:

\L7
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El Responsable de Archivo de Concentración Central verif¡có en el inventario de
baja documental:

o) Que no se registroron exped¡entes con volor contoble en originol o
que contengon documentoción contoble en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobil¡dad Gubernamental;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identif icodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)hubserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio genérico de bojo documentol poro
documentoción poster¡or o 2OO5 estó correctomente closif¡codo de
ocuerdo con el Cuodro Cenerol de Closificoción ArchivÍstico;

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferenc¡a secundorio está
correctomente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
orch¡vísticomente y ordenodos; No oplico.

e) Que rodos /os expedlentes posteriores o 2OO5 propuestos poro bojo
documentol estdn correctomente integrodos por osunto,
orgonizodos, clasificodos archivísticomente y ordenodos;

f ) Que no estdn registrodos documentos cons¡derados como de
comproboción odm¡nistrotivo inmedioto ni de apoyo informotivo;

9) Que no estón contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, valores finoncieros, aportoc¡ones o cop¡tol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros ent¡dodes, osí como ju¡cios,

denuncias o procedimientos odministrotivos de responsobilidodes
pendlentes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenidos
en los cojos descritos en dicho inventorio genérico;

i) Que el inventorio genérico de Bojo Documentol consto de I hojo y
omporo lo contidod de 7 expediente del oño 2o2o, contenidos en 03
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cojos con un peso oprox¡mado de 60 kg correspondientes a 1.2 metros
lineoles, procedentes del Centro de Contacto y Atención por Medios
Remotos, Unidod Administrotivo productoro de lo documentoción, y
se generoron en formoto popel.l

SEPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la T¡tular del Área

Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en
el capÍtulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo
de la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos cornpetentes y se eloboró el
inventorio genér¡co y noto de voloroción genérico; de conformidad con el ortículo
14, frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los

servidores públicos duronte e/ presente procedimiento, osí como del contenido
del inventorio genérico y lo existencio de consideraciones que sustenten e/

sentido de lo noto de voloración genérico, de tol formo gue se ocredito el
cumplimiento de lo dispuesto en el ortículo 14, fracciones ll y ltl, intisos o) ol d),

del Acuerdo.'?

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir
y conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus

funciones y atr¡buciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, así como su

vinculación con Ia serie, por lo que la descripción del documento y/o expediente
relacionado en el lnventario genérico de baja documental para exped¡entes
posteriores a 2OO5 está vinculada a dicha serie, lo que implica verificar la correcta
valoración, revisión y cotejo del expediente propuesto para baja documental, así

como la aplicación de los plazos de conservación y vigencias documentales
conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental 2006 de la

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del Dictamen número o57 /o7 de

fecha 18 de junio de 2OO7. Lo anterior, debido a que el servidor público responsable de

cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar Ia documentación e información que,

por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir
o evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización
indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación adm¡nistrativa en un
procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el

presente dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el servidot
público considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte

r Declaratoria de valoración 3Ol2O24
2 lb¡dem.
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de la autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior
conforme a los artículos 49 de la Ley Ceneral de Responsa bilidades Adm inistrativas;
lO, ll, fracción ly 16 de la Ley Ceneral de Archivos; 8,9 primer párrafo y 13 de la Ley
Federal de Procedimiento Admin¡strat¡vo.

Ciudad de México a 15 de julio de 2024.

AUTORIZÓ Vo. Bo.

I-l

MIR INTOS MARTíNEZ
DIRECTO DE DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

ERIKA JIMÉNEZ GARCíA
SUBDIRECTORA DE OISPOSICIóN

DOCUMENTAL

MARíA LIzBEHT MEzA VALENcIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICIóN DOCUMENTAL

W
\RCHIVO GENERAL

DE LA NACIÓN

DICTAMINó

VIVIANA GUZM N s ZA
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Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo 5enerol de lo Noción
emito el dictamen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundario poro los
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción
Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para

determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

REVISó
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Núm.O574124

Conforme al Dictamen de Destino Fina I número O574/24,1a Declaratoria de valoración
documental, la Nota de valoración y al lnventario genérico de baja documental para
expedientes poster¡ores a 2OO5 del archivo vencido del período de 2O2O producido por
el Centro de Contacto y Atención por Medios Remotos dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y - - - -

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número O57 4/24 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a lo establecido en el Catálogo de disposición documental
2006 de la Comisión Nacional para la Protecc¡ón y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros validado por el Archivo Ceneral de la Nación a través del D¡ctamen
número O57lO7 de fecha 18 de junio de 2OO7.

sEcUNDo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número o57 4124 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
el Centro de Contacto y Atención por Medios Remotos dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue
a nalizada y valorada por los servidores públicos competentes de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron
que no merece ser incorporada a la Unidad de Archivo H¡stórico de la lnstitución o del
Archivo Ceneral de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes

TERCERo. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número o57 4124 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
el Centro de Contacto y Atención por Medios Remotos dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no
contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación
v¡gente para la protección del patrimonio documental del país, para la administrac¡ón
de los bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como
reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de
transparencia y protección de datos personales.

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva del Centro de Contacto y Atención por
Medios Remotos dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de Servicios Financieros, la efiminación de la documentación
correspondiente a la serie documental detallada en el lnventario genérico de ba.ja
documental para expedientes postenores a 2005 y no les exime de la responsábilidad
que pudiera derivarse de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable.

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo 106,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el l5 de junio de 2018, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente:

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCDl2o4/2o24 de fecha ll de lunio de 2024, suscr¡to por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de
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de efectuar la baja que se refiere la presente Acta.
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valoración y el lnventario genér¡co de ba.ja documental para expedientes posteriores
a 2OO5, anexo de I fo.ja, firmados, según corresponda, por el C. Fernando Arturo
Martínez Sánchez, Especialista B y Personal Profesionalizado en Archivos; la C. Yadira
Yasmín Ramírez Vergara, T¡tular del Centro de Contacto y Atenc¡ón por Medios
Remotos y Responsable de Archivo de Trámite; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de
Departamento de Administración Documental y Responsable de Archivo de
Concentración Central y la lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía, Directora de Gestión
y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; el
Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien em¡tir el acta de baja documental para el
Centro de Contacto y Atención por Medios Remotos dependiente de la Comisrón
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,
integrado por la serie documental detallada en el lnventario genérico de baja
documental para expedientes poster¡ores a 2OO5 del período 2O2O, conformado por'1
expediente contenido en 3 cajas con un peso aproximado de 60 kilogramos
equivalentes a 

.l.2 metros lineales.

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administrac¡ón
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 3O de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artÍculo 2.14 fracciones
lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaría, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 15 dÍas
del mes de julio de 2024

{RCHIVOGENERAL
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Nútrt.0607124

De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCDA94|2O24 de fecha 04 de
junio de 2024, suscr¡lo por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés CarcÍa; la
Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración y el lnventario de baja
documental para documentac¡ón anterior a 2OOS ¡ntegrado por 13 fojas, mediante los
cuales se consigna la documentación producida por la Dirección de Recursos
Materiales y Servicios Cenerales adscrita a la Vicepresidencia de Planeación y
Administrac¡ón dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por las series documentales
detalladas en el lnventario de baja documental para documentación anter¡or a 2OO5
con período documental de 

.l993 
al 2OO4 conformado por 547 expedientes contenidos

en 66 cajas, con un peso aproximado de 
.l,32O kilogramos.

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Oenerol de Responsobilidodes Administrotivos; publicada en el Diario
Oficial de ia Federación el 18 de julio de 20]6, últ¡ma reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2Ol8; Artículo lO6 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Administrotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el l3 de mayo de 2014; Articulo 2 fracciones I y Vl, Artículo
'lO fracción L

Estotuto Orgónico del Archivo Aenerol de lo Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y 117

fracción l.

Lineom¡entos Generoles poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2Ol5; Lineam¡ento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineamientos poro que el Archivo
Cenerol de lo Noción emito el dictomen y octa de bojo documentol y
tronsferencia secundario poro los sujetos obligodos del Poder Ejecut¡vo
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De conformidad con el ArtÍculo 106 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emit¡r el dictamen de destino final
para los su.jetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, así como los artículos 116 y l17
fracción I del Estatuto Orgánico del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:
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Federol, previstos en el orticulo 106, frocción Vl, de lo Ley Cenerol de
Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Sistemo Nocionol de Tronsporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficialde la Federación el 4 de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normat¡va de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Cenerol de lo
Noción emita el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el orticulo 106,

frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normativ¡dad por parte de Ia Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214 fracciones llly lV, en relacrón con el numeral212 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo ArchivÍstico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo, por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental de acuerdo con las disposiciones normativas o
legales aplicables a la naturaleza de la documentac¡ón y por los parámetros de uso,
utilidad y consulta establec¡dos por el área productora y unidad administrat¡va y se
revisó el Oficio de sol¡citud, la Declaratoria de valoración documental, asÍ como el
encabezado y leyenda de hoja de cierre del lnventar¡o de baja documental para
documentación anterior a 2005, para confirmar que los datos proporcionados sean
coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados. Asimismo, se verificó
que anexaran la Nota de valoración.

SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o144/2C21 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsa bilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventar¡o de baja documental para documentación anterior a 2OO5, los datos
contenidos en el mismoy que son los siguientes: nombre de la dependencia, nombre
de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja, número
consecut¡vo, caja, número de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha final,
soporte documental (físico-electrón ico), observaciones; leyenda de hoja de cierre y de
ser el caso, el fondo, sección y serie.

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación ún¡camente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
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dependencia, nombre de la unidad administrat¡va, nombre del área productora,
número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso y metros lineales, asÍ como las firmas solicitadas en
dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO, Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de Ia Declaratoria de valoración
documental, original de la Nota de valoración y original del lnventar¡o de ba.ja

documental para documentac¡ón anterior a 2OO5, mismos que contienen las firmas
autógrafas, según corresponda, del Especialista Técnico y Personal Profesionalizado
en Archivos; del lefe de Departamento de Administración Documentaly Responsable
del Archivo de Concentración Central y de la Directora de Cestión y Control
Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Lineamiento Noveno,
fracción ll de los Lineamientos generales para la organización y conservación de los
archivos del Poder Ejecutivo Federal; los ArtÍculos 9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspond¡ente a baja documental por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

SEXTO. Que de conformidad con lo man¡festado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:

El Responsable del Archivo de Concentración Central verificó en el inventario de
baja documental:

\L/t
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o) Que no se registroron exped¡entes con volor contoble en originol o que
contengon documentación contoble en originol que requieron lo
outorizoción previa de lo Unidod de Contob¡lidod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro uno mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio de bojo documentol pora
documentoción onterior o 2OOS estó correctomente ordenodo por coio
e identificodo por asunto de conformidod con el inventorio generol.

d) Que lo descrito en el inventor¡o de tronsferencio secundoria estó
correctamente integrodos por osunto, orgonizodos, closificodos
archivísticomente y ordenodos; No opllco.

e) Que todos los expedlentes onteriores o 2OO5 propuestas poro boio
documentol estón correctomente closificodos integrodos por osunto,
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ordenodos por cojos e ¡dentif¡codos por osunto de conformidod con el
inventario generol.

f) Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrat¡vo inmedioto ni de opoyo informativo;

g) Que no estón contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, valores finoncieros, oportociones o copitol, emprést¡tos,
créditos concedidos e inversiones en otros entidodes, así como juicios,
denuncios o procedimientos odm¡n¡strotivos de responsobilidodes
pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con /os expedientes contenldos en
los cajos descritos en dicho inventorio;

i) Que el inventorio de Bojo Documentol consto de 13 hojos y omporo lo
cont¡dod de 547 expedientes con fechos extremos entre los oños 1993-
2OO4, contenidos en 66 cajos, con un peso oproximodo de 1,320 kg
correspondientes o 26.4 metros lineoles, procedentes de lo Dirección
de Recursos Moterioles y Servicios Ceneroles odscrito o lo Unidod
Adm¡n¡strot¡vo Vicepresidencia de Ploneoción y Administroción y
fueron generados en formoto papel.l

SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en
el capítulo lll. CONSIDERACION ES Y FUNDAMENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se elobororon el
inventorio y noto de voloroción genérico; de conformidad con el ortículo 14,

frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odvierte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimiento, osí como del contenido del
inventorio y lo existencio de considerociones que sustenten el sentido de lo noto
de voloroción genérico, de tol formo que se ocredito el cumplimiento de lo
dispuesto en el ortículo 14, frocciones ll y lll, ¡ncisos o) ol d), del Acuerdo.'z

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir y
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones
y atribuciones dentro del S¡stema lnstitucional de Archivos, así como su vinculación
con las series, por lo que la descripción de los documentos y/o exped¡entes
relacionados en el lnventario de baja documental para documentac¡ón anter¡or a 2OO5

están vinculados a dichas series, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación
de los plazos de conservación y vigencias documentales de acuerdo con las
disposiciones normativas o legales aplicables a la naturaleza de la documentación y por
los parámetros de uso, utilidad y consulta establec¡dos por el área productora y unidad
administrativa de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros. Lo anterior, debido a que el servidor público responsable de cada
sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e información que, por
razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsa bilidad, e impedir o

1 Declaratoria de valoración 63/2022.
2 lbidem.
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ev¡tar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o inutilización
indebida. En ese sentido, en razón de que la actuac¡ón adm¡nistrativa en un
procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el
presente dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el servidor
público considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte
de la autoridad adm¡nistrat¡va o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme
a los artículos 49 de la Ley Ceneral de Responsabilidades Adm in istrativas; 10, 11,

fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos; 8,9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal
de Procedim iento Ad m¡ n¡strativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos poro que el Archivo Oenerol de lo Noción
em¡to el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundario poro los
suJetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, prevlstos en el ortículo 106, frocción Vl,

de lo Ley Cenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 15 de julio de 2024

AUTORIZÓ Vo. Bo.

I

MIR TOS MA NEZ
DIRECTORA E DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

REVrSÓ

ERIKA ]IMÉHez cancía
SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN
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ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm. 060124

Conforme al Dictamen de Destino Final número O607/24,|a Declaratoria de valoración
documental, la Nota de valoración y al lnventario de baja documental para
documentación anterior a 2OO5 del archivo vencido del período de 1993 al 2OO4
producido por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Cenerales adscrita a la
Vicepresidencia de Planeación y Administración dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y - - - -

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0607 /24 y la
Declaratoria de valoración documental, las series documentales cuya baja se
promueven han cumplido con los plazos de conservación y no poseen valores
primarios ni secundarios conforme a las disposiciones normativas o legales aplicables
a la naturaleza de la documentac¡ón y por los parámetros de uso, utilidad y consulta
establecidos por el área productora y unidad administrativa de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de Ios Usuarios de Servicios Financieros

SECUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0607124 y la
Declaratoria de valoración documental, las series documentales propuestas para baja
por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Cenerales adscrita a la
Vicepresidencia de Planeación y Administración dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fueron
analizadas y valoradas por los servidores públicos competentes de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y
determinaron que no merecen ser incorporadas a la Unidad de Archivo Histórico de
la lnstitución o del Archivo Ceneralde la Nación, ni ameritan ser reproducidas en otro
tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente Acta

TERCERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0607124 y la

Declaratoria de valoración documental, las series documentales propuestas para baja
por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Cenerales adscrita a la

Vicepresidencia de Planeación y Administración dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no
contiene objetos o valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación
v¡gente para la protección del patrimonio documental del país, para la administración
de los bienes del dominio público de la Federación o documentación clasificada como
reservada o confidencial de conformidad con la legislación en materia de
transparenc¡a y protección de datos personales.

cUARTo. Que es responsabilidád exclusiva de la óirección de Recursos Materiales y
Servicios Cenerales adscrita a la Vicepresidencia de Planeación y Administración
dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, la eliminación de la documentación correspondiente a las series
documentales detalladas en el lnventario de baja documental para documentación
anterior a 2005 y no les exime de la responsabilidad que pudiera derivarse de esta

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el ArtÍculo 106,

fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el '15 de junio de 2O18, se t¡ene a bien, dictar lo siguiente:

\il,
A"
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PRIMERO. Con las formalidades de r¡gor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCDrt94/2o24 de fecha 04 de junio de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés Carcía, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de
valoración y el lnventario de baja documental para documentación anterior a 2OO5,
anexo de 13 fojas, firmados, según corresponda, por el C. César Tadeo Fernández
Hernández, Especialista Técnico y Personal Profesionalizado en Archivos; el C. Jorge
Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración Documental y Responsable
de Archivo de Concentrac¡ón Central y la lng. Nancy Candelaria Cortés CarcÍa,
Directora de Cestión y Control Documentaly Coordinadora de Archivos (Responsable)
de la Comisión Nacional para la protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, t¡ene a bien emitir el acta de baja
documental para la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Cenerales adscrita a
la Vicepresidencia de Planeación y Administración dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros,
integrado por las series documentales detalladas en el lnventario de baja documental
para documentación anter¡or a 2OO5 del perÍodo 1993 al 2OO4, conformado pot 547
expedientes contenidos en 66 cajas con un peso aproximado de 1,320 kilogramos

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la bala de la
documentación de referencia ante el érea de control de bienes muebles o equivalente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que t¡ene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017. Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
administrativa en el ejercicio de sus funciones, const¡tuye un delito y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracciones
llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollo
Archivíst¡co Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaría, AlcaldÍa Venustiano Carranza, C.P.'15280, Ciudad de México, a los 15 dias
del mes de julio de 2024

Autor¡za p eneral de la Nación

"1

MIREYA QUI RT INEZ
D ¡rectora e Desarro ArchivÍst tco Nac tona
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Núm. 0608/24

De conformidad con el Oficio de solicitud número DCCDA?S/2O24 de fecha 04 de
junio de 2024, suscrito por la Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental
y del Área Coordinadora de Archivos, lng. Nancy Candelaria Cortés Carcía; la
Declaratoria de valoración documental, la Nota de valoración y el lnventario de baja
documental para documentación anterior y posterior a 2OO5 integrado por 9 fojas
(páginas), mediante los cuales se consigna la documentación producida por la
Dirección de Administración de Personal adscr¡ta a la Vicepresidencia de Planeación
y Administración dependiente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de Servicios Financieros, integrada por la serie documental detallada
en el lnventario de baja documental para documentación anter¡or y posterior a 2OO5
con período documental de 1994 al 2OO5 conformado por 367 expedientes contenidos
en 12 cajas, con un peso aproximado de 24O kilogramos.

De conformidad con el Artículo lO6 fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivo5
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2Ol8, que señala la
atribución del Archivo Ceneral de la Nación para emitir el dictamen de destino final
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, asÍ como los artículos 116 y l17
fracción I del Estatuto Orgán¡co del Archivo Ceneral de la Nación y de acuerdo con las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

Ley Oenerol de Responso bilidodes Admin istrat¡vos, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, última reforma del 27 de
diciembre de 2022.

Ley Cenerol de Archivos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el
15 de junio de 2O18; Artículo.l06 fracción Vl y Tercero transitorio; última
reforma del 19 de enero de 2023.

Ley Federol de Procedimiento Adm¡n¡strotivo; publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994, reforma del 18 de mayo de
2018.

Reglomento de lo Ley Federol de Archivos; publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de mayo de 2Ol4; Artículo 2 fracciones I y Vl, ArtÍculo
lO fracción l.

Estotuto orgónico del Archivo Aenerol de /o Noción; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2023, Artículos 116 y ll7
fracción L

L¡neom¡entos Oenero/es poro lo orgonizoción y conservoción de los
orchivos del Poder Ejecutivo Federol; publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 3 de julio de 2015; Lineamiento Noveno fracción ll.

Acuerdo por el que se don o conocer los Lineom¡entos poro que el Archivo
Ceneral de lo Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y
tronsferencio secundorio poro los sujetos obligados del Poder Eiecutivo
Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl, de lo Ley Aenerol de
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Archivos; publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre
de 2O2O.

Acuerdo del Consejo Nocionol de/ Sisterno Nocionol de Transporencio,
Acceso o lo lnformoción Público y Protección de Dotos Personoles, por el
que se opruebon los Lineomientos poro lo Orgonizoción y Conservoción
de los Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo
de 2Ol6; Lineamiento Vigésimo primero.

El Archivo Ceneral de la Nación por la atribución normativa de establecer el Acuerdo
por el que se don o conocer los Lineamientos para que el Archivo Cenerol de lo
Noción emito el dictomen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio
poro los suTetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106,
frocción Vl, de lo Ley Cenerol de Archivos (en adelante el Acuerdo), se reserva el
derecho de definir la política a seguir en los supuestos no considerados o carentes de
normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de que conducirse con
falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, constituye
un del¡to y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento
en el artículo 214fracciones llly lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del
Código Penal Federal.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Dirección de Desarrollo ArchivÍstico Nacional, únicamente analizó
el cumplimiento de los requisitos archivísticos formales de conformidad con el
artículo 23 contenido en el Acuerdo; por lo tanto, se verificó que la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, haya declarado
haber sustentado la baja documental de acuerdo con las disposiciones normativas o
legales aplicables a la naturaleza de la documentación y por los parámetros de uso,
utilidad y consulta establec¡dos por el área productora y unidad administrativa y se
revisó el Oficio de solicitud, la Declaratoria de valoración documental, así como el
encabezado y leyenda de hoja de cierre del lnventario de baja documental para
documentación anter¡or y posterior a 2005, para confirmar que los datos
proporcionados sean coincidentes y vinculatorios entre los documentos señalados.
Asimismo, se verificó que anexaran la Nota de valoración.

TERCERO. Que el Archivo Ceneral de la Nación ún¡camente revisó en el formato
señalado en el Considerando SECUNDO los datos siguientes: nombre de la
dependencia, nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora,
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SEGUNDO. Que de conformidad con el oficio circular DC/DDAN/o]4412021 de fecha
26 de abril de 2021, al sujeto obligado correspondió, bajo su estricta responsa bilidad,
la correcta valoración, elaboración y validación de los expedientes propuestos para
baja y del lnventario de baja documental; proporcionando en el formato denominado
lnventario de baja documental para documentación anterior y posterior a 2OO5, los
datos contenidos en el mismo y que son los siguientes: nombre de Ia dependencia,
nombre de la unidad administrativa, nombre del área productora, número de baja,
número consecut¡vo, cala, número de expediente, descripción, fecha de inicio, fecha
final, soporte documental (físico-electrón ico), observaciones; leyenda de hoja de cierre
y de ser el caso, el fondo, sección y serie.
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número de baja; la leyenda de la hoja de cierre, que se refiere al número de hojas,
expedientes, cajas, años, peso y metros lineales, así como las firmas solicitadas en
dicho inventario, por lo que el Archivo Ceneral de la Nación, para la elaboración de su
dictamen, considerará a la letra los datos proporcionados por el sujeto obligado, de
conformidad con el Considerando PRIMERO.

CUARTO. Que con la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja
documental de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, se presenta el original de la Declarator¡a de valoraclón
documental, original de la Nota de valoración y original del lnventario de baja
documental para documentación anter¡or y posterior a 2OO5, mismos que cont¡enen
las firmas autógrafas, según corresponda, del Especialista Técnico y Personal
Profesionalizado en Archivos; del Jefe de Departamento de Administración
Documentaly Responsable del Archivo de Concentración Centraly de la Directora de
Cestión y Control Documental y Coordinadora de Archivos (Responsable) de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (Lineamiento Noveno, fracción ll de los Lineamientos generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; los ArtÍculos
9 y 17 del Acuerdo).

QUINTO. Que de conformidad con lo manifestado en el Oficio de solicitud de
dictamen de destino final correspondiente a baja documental por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos, todos los datos proporcionados en la solicitud y sus anexos
son vinculatorios, coinciden entre síy que es responsabilidad exclusiva de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros todo lo
propuesto para baja (Artículo 5, fracción Vl del Acuerdo).

El Responsable del Archivo de Concentración Centralverificó en el inventario de
baja documental:

o) Que no se registroron expedientes con volor contoble en originol o que
contengon documentación contable en originol que requieron lo
outorizoción previo de lo Unidod de Contobilidod Cubernomentol;

b) Que no se duplico el (los) número(s) identificodor(es) de cojo(s) y
expediente(s) poro und mismo serie(s)/subserie(s) que correspondo ol
mismo oño;

c) Que lo descrito en el inventorio de bojo documentol poro
documentoción onterior o 2OOS estó correctomente ordenodo por cojo
e identificodo por osunto de conformidod con el lnventario genero/. Se
preciso que el inventario contiene expedlentes operturodos con fecho
onterior o 2OO5 y que fueron cerrodos con fecho posterior o 2OO5.

d) Que lo descrito en el inventorio de tronsferencio secundaria estó
correctamente ¡ntegrodos por osunto, orgonizados, clasificodos
orchivísticomente y ordenodos; No opllco.
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SEXTO, Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área Coordinadora
de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración Central en el capítulo l.

ANTECEDENTES, apartado Cuarto de la Declaratoria de valoración documental para
baja documental:
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SÉPTIMO. Que de conformidad con lo manifestado por la Titular del Área
Coordinadora de Archivos y el Responsable del Archivo de Concentración en el
capítulo lll. CONSIDERACIONES Y FUNDAwENTOS, apartado Primero y Segundo de
la Declaratoria de valoración documental para baja documental:

Se dio intervención o los servidores públicos competentes y se elobororon el
inventorio y noto de voloroción genérico; de conformidad con el ortículo 14,

frocción l, incisos o) ol f) del Acuerdo.

Se odv¡erte que el Crupo interdisciplinorio volidó lo correcto intervención de los
servidores públicos duronte el presente procedimtento, osi como del contenido del
inventorio y lo existencio de consideraciones que sustenten el sentido de lo noto
de voloroción genérico, de tol forma que se ocredito el cumplimiento de lo
dispuesto en el ortículo 14, frocciones lly lll, incisos o) ol d), del Acuerdo.,

OCTAVO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir y
conservar los documentos de los archivos producidos en el desarrollo de sus funciones
y atribuciones dentro del Sistema lnst¡tuc¡onal de Archivos, asÍ como su vinculación
con la serie, por lo que la descripción de los documentosy/o expedientes relacionados
en el lnventario de baja documental para documentación anterior y posterior a 2OO5
están vinculados a dicha serie, lo que implica verificar la correcta valoración, revisión
y cotejo de los expedientes propuestos para baja documental, así como la aplicación
de los plazos de conservación y vigencias documentales de acuerdo con las
disposiciones normativas o legales aplicables a la naturaleza de la documentación y por
los parámetros de uso, ut¡lidad y consulta establec¡dos por el área productora y unidad
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e/ Que todos /os expedientes onteriores y posteriores o 2OOS propuestos
poro bojo documentol estón correctamente closificodos integrodos
por osunto, ordenodos por cojos e identificodos por osunto de
conformidod con el inventorio generol. Se preclso que el inventorio
contlene expedientes operturodos con fecho onterior o 2OO5 y que
fueron cerrodos con fecho posterior o 2oo5.

0 Que no estón registrodos documentos considerodos como de
comproboción odministrotivo inmedioto ni de opoyo informotivo;

g) Que no estdn contenidos originoles referentes o octivo fijo, obro
público, volores finoncieros, oportociones o copitol, empréstitos,
créditos concedidos e inversiones en otros entldodes, osí como ju¡c¡os,
denuncios o procedimientos odministrotivos de responsob ilidodes
pendientes de resolución;

h) Que lo descrito coincide físicomente con los expedientes contenldos en
los cojos descr¡tos en dicho inventorio;

i) Que el inventorio de Bojo Documentol consto de t hojos y omporo lo
contidad de 367 expedientes con fechos extremos entre los oños 1994-
2OO5, contenidos en 12 cojos, con un peso aproximodo de 24O kg
correspondientes o 4.8 metros lineoles, procedentes de lo Dirección de
Administroción de Personol, adscrito o lo Unidod Adm¡nistrotivo
Vicepresidencio de Ploneoción y Administroción y se generoron en
formato popel y electrónico.]
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adm¡nistrativa de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros. Lo anterior, debido a que el servidor público responsable de cada
sujeto obligado debe custodiar y cuidar la documentación e información que, por
razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsa bilidad, e impedir o
evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento o ¡nutilización
indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación administrativa en un
procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el
presente dictamen se emite con base en los datos proporcionados por el servidor
público considerándolos válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte
de la autoridad adm¡n¡strat¡va o jurisdiccional, según sea el caso, lo anterior conforme
a los articulos 49 de la Ley Ceneral de Responsabilidades Adm inistrativas; lO, ll,
fracción I y 16 de la Ley Ceneral de Archivos; 8, 9 primer párrafo y 13 de la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo.

Por lo antes expuesto y con fundamento en el Artículo 24 fracción I del Acuerdo por
e/ que se don o conocer los Lineomientos paro que el Archivo Cenerol de lo Noción
em¡to el dictamen y octo de bojo documentol y tronsferencio secundorio poro los
sujetos obligodos del Poder Ejecutivo Federol, previstos en el ortículo 106, frocción Vl,

de lo Ley Oenerol de Archivos, la solicitud de dictamen de destino final para
determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE.

Ciudad de México a 15 de julio de 2024.

oRtzo Vo. Bo.

l

MIR INTOS MART Í¡¡ez
DIRECTOR DE DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL
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SUBDIRECTORA DE DISPOSICIóN

DOCUMENTAL

REVISó DICTAMINó

a

MARíA LIZBEHT MEZA VALENCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE
DISPOSICTÓN DOCUMENTAL

RODRIGO ALEf,ANDRO
AGUIRRE HERNANDEZ

A(JN

\L
/f

5de5
FOlto 226912024.

ARcnrvo
GENenel
o",.N¡cló¡,¡

ARCTIMOGENERP.
DETANACIÓNJ



W
DIRECCION DE DESARROLLO

ARCHIVíSTICO NACIONAL

Núm. 0608/24

Conforme a I Dicta men de Destino Fina I n ú mero O 6OA/24,1a Decta rator¡a de valoració n
documental, la Nota de valoración y al lnventario de baja documental para
documentación anterior y posterior a 2OO5 del archivo vencido del perÍodo de 1994 al
2OO5 producido por la Dirección de Administración de Personal adscrita a la
Vicepresidencia de Planeación y Administración dependiente de la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, y - - - -

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 060A124 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental cuya baja se promueve
ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni
secundarios conforme a las disposiciones normativas o legales aplicables a la
naturaleza de la documentación y por los parámetros de uso, util¡dad y consulta
establecidos por el área productora y unidad administrativa de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 060A124 y la
Declaratoria de valoración documental, la serie documental propuesta para baja por
la Dirección de Administración de Personal adscrita a la Vicepresidencia de
Planeación y Administración dependiente de la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros fue analizada y valorada por los
servidores públicos competentes de la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y determinaron que no merece ser
incorporada a la Unidad de Archivo H¡stór¡co de la lnstitución o del Archivo Ceneral
de la Nación, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes de efectuar la
baja que se refiere la presente Acta

TERCERO, Que de acuerdo con el Dictamen de Destino Final número 0608/24 y la
Declaratoria de valoración documenta¡, la serie documental propuesta para baja por
la Dirección de Administración de Personal adscr¡ta a la Vicepresidencia de
Planeación y Administración dependiente de la Comisión Nacional para la Protección
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros no contiene objetos o valores de
conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección
del patrimonio documental del país, para la administrac¡ón de los bienes del dominio
público de la Federación o documentación clasificada como reservada o confidencial
de conformidad con la legislación en mater¡a de transparencia y protección de datos
personales.

de esta acción de conformidad con el marco jurídico aplicable

Conforme a la facultad que le da al Archivo Ceneral de la Nación el Artículo lO5,
fracción Vl de la Ley Ceneral de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de junio de 2018, se tiene a bien, dictar lo siguiente
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CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Dirección de Administración de
Personal adscr¡ta a la Vicepresidencia de Planeación y Administración dependiente
de la Comisión Nacional para la Protbcción y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, la eliminación de la documentáción correspondiente a la serie
documental detallada en el lnventario de baja documental para documentación
anterior y posterior a 2Oo5 y no les exirrrte de la responsabilidad que pudiera derivarse



ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

PRIMERO. Con las formalidades de rigor y a instancia del Oficio de solicitud núm.
DCCDA95|2j24 de fecha o4 de junio de 2024, suscrito por la lng. Nancy Candelaria
Cortés CarcÍa, Titular de la Dirección de Cestión y Control Documental y del Área
Coordinadora de Archivos; de la Declaratoria de valoración documental, la Nota de
valoración y el lnventario de baja documental para documentación anterior y
posterior a 2OO5, anexo de 9 fojas (páginas), firmados, según corresponda, por el C.

César Tadeo Fernández Hernández, Especialista Técnico y Personal Profesio na lizado
en Archivos; el C. Jorge Melo Chávez, Jefe de Departamento de Administración
Documental y Responsable del Archivo de Concentración Central y la Ing. Nancy
Candelaria Cortés Carcía, Directora de Cest¡ón y Control Documental y Coordinadora
de Archivos (Responsable) de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de
los Usuarios de Servicios Financieros; el Archivo Ceneral de la Nación, tiene a bien
emitir el acta de baja documental para la Dirección de Administración de Personal
adscrita a la Vicepresidencia de Planeación y Administración dependiente de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros, ¡ntegrado por la serie documental detallada en el lnventario de baja
documental para documentación anterior y posterior a 2OOS del período 1994 al 2OO5,
conformado por 367 expedientes contenidos en 12 cajas con un peso aproximado de
24O kilogramos equivalentes a 4.8 metros Iineales.

SEGUNDO. Círese la solicitud correspondiente para operar la baja de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equ¡valente
de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Cenerales para el
registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración
Pública Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de
diciembre de 2OO4 y el Acuerdo que t¡ene por objeto emitir las Disposiciones
Cenerales en las materias de Archivos y de Cobierno Abierto para la Administración
Pública Federaly su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación del
15 de mayo de 2017 - Apercibidos de que conducirse con falsedad ante una autoridad
adm¡nistrativa en el elercicio de sus funciones, constituye un del¡to y se sanciona con
pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento en el artículo 214 fracc¡ones
lll y lV, en relación con el numeral2l2 párrafo primero, del Código Penal Federal. - - - -

Dada en el Archivo Ceneral de la Nación, a través de la Dirección de Desarrollc
Archivístico Nacional, con domicilio en lng. Eduardo Molina núm. ll3, Col.
Penitenciaría, Alcaldia Venustiano Carranza, C.p. 15280, Ciudad de México, a los 15 dias
del mes de julio de 2024

Autor¡za po neral de la Nación
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